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MmimstraEien proMtíal 
GoMerno civil 

É la premia É León 
Servicio provincial Je Ganadería 

C I R C U L A R N U M . 133 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jete del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi 
cialmente extinguida la viruela ovi
na en el t é rmino" munic ipa l de L a 
Vega de Almanza, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 7 de A b r i l de 1943. 

L o que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 2 de Septiembre de 1943 
2788 E l Gpbernador c i v i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

Diputación provincial de León 
A R B I T R I O S O B R E L A U V A 

C I R C U L A R 
Autorizada esta Excma. Diputa

ción Prov inc ia l por el Ministerio de 
Gobernac ión , en el mes de Enero 

de 1941, para establecer un impuesto 
sobre la uva recolectada en la pro
vincia, cuya Ordenanza en vigor fué 
aprobada por la Comisión Gestora 
provincial, en sesión del 20 de Fe
dero , e inserta en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia de 8 de Marzo 
¡¡el mismo año , y su prór roga en el 

30 de Diciembre ú l t imo , se hace 

púb l ico para general conocimiento 
de los. contribuyentes afectados por 
tal arbitrio, y en especial para todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
lo siguiente: 

1. ° E l arbitrio sobre la uva que 
se produzca en la provincia para 
v in iñcar , obliga a todos los coseche
ros de la misma, y, en consecuen
cia, todos sat isfarán dicho arbitrio 
en la forma y cuan t í a que se estable 
ce en la Ordenanza e instrucciones 
complementarias. 

2. ° Los Ayuntamientos h a r á n el 
reparto de hojas declaratorias del 
modelo que se les envía con esta 
misma fecha, en cantidad suficiente, 
a todos los cultivadores de v iñedo 
(propietarios o arrendatarios de los 
mismos), de quienes las recogerán, 
debidamente cubiertas, dentro de los 
quince d ías siguientes a la recolec
ción de la uya en cada localidad. De 
los cosecheros que no p r e s é n t e n l a 
dec la rac ión jurada a que nos referi
mos, se d a r á una re lac ión nominal 
para la impos ic ión de la sanc ión 
correspondiente y a los efectos de lo 

Sue dispone el a r t ícu lo 19 de la 
irdenanz^. 
3. ° Los Ayuntamientos, una vez 

en posesión de las hojas declarato
rias, confecc ionarán las listas o pa
d rón de contribuyentes con sus cuo
tas, por triplicado, a cuyo efecto se 
les remite t ambién los correspon
dientes impresos, exponiendo al pú
bl ico uno de los ejemplares durante 
el plazo de quince días, paia oír re
clamaciones, y, finado éste, se en
viará por dup l i cadó dicho pad rón , 
para conocimiento y a p r o b a c i ó n de 
la Presidencia de la Corporac ión , 
con las reclamaciones que se hayan 
producido e informe de,l Ayunta
miento respectivo sobre las mismas. 

Aprobado el p a d r ó n por la Presi
dencia, se devolverá uno de los ejem
plares, con el talonario correspon
diente, para conocimiento de la Cor
porac ión munic ipa l y notif icación a 
los reclamantes, si los hubiere, de,la 
providencia dictada por el Sr, Presi
dente de esta D ipu tac ión , y de no 
estar conforme con ésta, pueden re
currir ante la Comis ión Gestora pro
vinc ia l , que en definitiva resolverá . 

Esta Presidencia espera de los 
Ayuntamientos de la provincia , su 
valiosa y eficaz co laborac ión , y en
carece a los contribuyentes sujetos 
a este arbitrio provincia l declaren 
ante los Ayuntamientos respectivos, 
con la mayor exactitud, la cantidad 
de uva recolectada en la cosecha 
de 1943, facilitando así la labor ins
pectora, que, en otro caso, se verá 
obligada a proponer las sanciones 
correspondientes. 

León, 30 de Agosto de 1943.^ E l 
Presidente, Uzquiza. 
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Sección Provincial 
de Esíaflistica de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-2 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conociipiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 



2 
Las horas de verificar la recogida 

son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y cuarto de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Gasa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4. entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cént imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
anviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se» a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , I de Septiembre de 1943.— 
E l Jefe de Es tadís t ica , P, A. , Anto
nio Mantero. 

Relación que se cita 
Carucedo 
Castrillo de la Valduerna 
Fresnedo 
Garrafe de Tor io 
Joara 
O m a ñ a s (Las) 
Roperuelos del P á r a m o 
S a l a m ó n 
Santa N.arina del Rey 
Tora l de los Guzmanes 
Turc i a 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vi l laqu i lambre 
2.785 

MiíisírasíÉ munícpi 
Ayuntamiento de 

Santa María del Monte de Cea 
Vacante la aplaza de Recaudador 

de los impuestos municipales de este 
Ayuntamiento, se anuncia al púb l i 
co para su provis ión en propiedad 
para el año actual de 1943, con el 
sueldo anual de 360 pesetas, m á s los 
recargos íntegros en el procedimien
to de apremio contra los morosos. 

Los aspirantes p resen ta rán las so
licitudes en esta Alcaldía , dentm del 
plazo de ocho días , y h a b r á n dé so 
.meterse a las bases establecidas en 
el pliego de condiciones aprobado 
por la Corporac ión en sesión del 
día diez y nueve del aqtual, las que 
se hal lan de manifiesto en la Secre
taría manicipal ; s e r á n preferidos 
mutilados y excombatientes. , 

Santa María del Monte de Cea, 20 
de Agosto de 1943.—El Alcalde, Dio
nisio de la Red. 

2755 Ñúm. 461.—22,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico 

en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just if icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, rio se
r á n atendidas. 

o 
1 ' o o 

L a Corporac ión de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 7 de los 
corrientes, a c o r d ó anunciar la va-
canta, para su provisión, de los car
gos de Recaudador del Repartimien
to General de Utilidades del a f 
de 1942^ y Agente ejecutivo p a r ^ 
cobro de toda clase de i m p u é 
que tiene a su cargo este Ayur i l 
miento, admi t i éndose solicitudes op
tando al nombramiento de dichos 
cargos durarite uri p lazó de quince 
días , en la Secretar ía munic ipal , con 
arreglo a las condiciones acordadas 
por este Ayuntamiento en la indica
da sesión. 

Boñar , 24 de Agosto de 1943.—El 
Alcalde, P. A , T, del Río. 

2713 Nüm.460—18 ,00 ptas. 

MMiistrasion É liistíiia 
Juzgado de primera instancia de Pon-

ferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez, 

Juez de primera instancia acci
dental de Ponferrada y su partido. 
Por medio del presente se hace 

saber: Que en los autos de ejecución 
de la sentencia dictada en el ju ic ip 
declarativo de menor cuan t í a segui
do a instancia del Procurador don 
I^edro Blanco Ortiz, en nombre y 
represen tac ión de D. Máx imo Mera-
yo Rodríguez, vecino de Priaranza. 
contra Antonio Buekta Prada, ve 
c iño de Santalla, sobre pago 
4.500 pesetas, intereses y costas 
acordado sacar a la públ ica sul: 
y por el t é r m i n o de veinte días , ic 
bienes embargados a dicho deman
dado y bajo el tipo de su tasación y 
con las condiciones que se d i r á n y 
la cual se ce lebra rá en la sala-de 
audiencia de este Juzgado, el día 30 
de Septiembre p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 

Bienes que se sacan a subasta 
1. ° Una cása con una porc ión de 

terreno que mide todo en junto, tres
cientos metros cuadrados aproxima
damente, en el Barr io del Cristo del 
pueblo de Vi l la l ib re del Bierzo, con-
fimante casa y terreno por la dere
cha entrando, o sea por el O., con 
Laureano Iglesias; izquierda o sea el 
S., con Angel Morán; E . , Francisco 
Fierro y N . , con herederos áe Roge
lio F e r n á n d e z y camino públ ico . Va 
lorada en cinco m i l quinientas pe
setas. 

2, ° Una viña en el Rebentón , l 

mino de Vi l l a l ib re , de unas dos 
áreas , l inda: al N . y S., con rodera; 
É., Benigno Reguera y O. , David Me-
rayo. Valorada en cien pesetas. 

Condiciones 
L a subasta se ce lebra rá bajo el 

tipo de tasac ión y para tomar parte 
en la misma es necesario depositar 
en la mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado a l efecto, el diez 
por ciento de la tasac ión , no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la suma por 
que salén a subasta. Se ce lebra rá 
p e pujas a la l lana y con la facultad 

^derlas a un tercero. Se hace 
no existen t í tulos de propie-
"ematante t end rá que con-

on la escritura púb l i ca 
ie le otorgue, 

pnferrada a 27 de Agos-
A n t o n i o Domingo Vaz-

qc Vr / ^ \ S^retar io , (ilegible). 
N ú m . 4 7 5 . - 6 3 00 ptas. 20^ J 

Juzgado de primera instancia deRiaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez muni 

cipal en funciones de 1.a instancia 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo instados por el Pro
curador D. Telesforo Alonso García, 
en nombre de D. Pedro Alonso Gar
cía, contra los hijos y herederos dé 
D r Vic tor ia Mart ínez Alvarez, veci
na que fué de Reyero, en reclrma-
ción de siete m i l quinientas cincuen
ta y cuatro pesetas y costas, por pro
videncia de esta fecha, he acor4ad( 
citar de remate, a los hijos y herede
ros de la referida D.a Victor ia Mart í 
nez Alvarez en ignorado paradero, a 
fin de que en el t é r m i n o de nueve 
días se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución si les convi
niere, hac iéndose constar que el 

^bargo se llevó a cabo sin previo 
- 'miento de pago por ignorarse 

a efecto dicha cita-
presente en Riaño 

osto de m i l novecien-
tres.—Ulp'ano Cano-

ario jud ic ia l , Valent ín 
S a m a J r ' 

2759 N ú r i L 4 6 9 . - 3 0 , 0 0 ptas. ^ 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

BANCO MERCANTIL 
—7 

S U C U R S A L D E C I S T I E R N A 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros, núme
ro 807, se anuncia al públ ico , de 
acuerdo con las condiciones del 
Reglamento, a r t í cu lo 9, previniendo 
que si transcurridos quince días a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio, no se presenta rec lamac ión 
algu^ procederemos a extender un 
d»- \ 'o de la misma. 

, 28 de Agosto de 1943. 
N ú m . 467.-13,00 ptas. 


